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RESoLUCTóN No 2"q4 -
poR LA euE sE DISroNE LA HABILrucróN coMo orpósrros ADUANERoS DE Dos
TANQUES CON CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE »B 1.500 M,
CADA UNO, EN LA TERMINAL PORTUARIA UBICADA SOBRE LA AVENIDA GENERAL
BERNARDINO CABALLERO, BARRIO TRES FRONTERAS DE LA CIUDAD DE
pRESTDENTE FRANCo, BN LAS FINCAs coN Los NRos. 1200 (uNA rnq.ccló$ y 2911

(DOS FRACCIONES), PARA LA EMPRESA OBRAS TERMINALES Y SERVICIOS S.A. (OTS

s.A.), coN RUC No 80019766-6.

asunción,fde mayo de 2018

VISTO: La solicitud de habilitación de tanques como Depósitos Aduaneros presentada por los

Representantes de la firma OTS S.A., tramitada en el Expediente D.N.A. N' 18000045706H.

CONSIDERANDO: Que, los Representantes de la firma OTS S.A. han solicitado la habilitación como
Depósitos Aduaneros de dos tanques con capacidad de almacenamiento de combustible de 1.500 m3 cada

uno, ubicados en la Terminal Portuaria de la citada empresa en Puerto Presidente Franco.

Que, el Art. 164 del Decreto N" 4672105, Reglamentario del Código Aduanero, faculta a la Dirección
Nacional de Aduanas la habilitación de Depósitos Aduaneros, con el cumplimiento de los requisitos

establecidos para el efecto.

Que, para la atención de este pedido se ha requerido informe sobre la situación de las instalaciones del

local e igualmente la verificación de las conexiones del mismo al Sistema Informático SOFIA.

Que, la Dirección de Fiscalización, a través de la División de Fiscalización de Personas Vinculadas, se ha

constituido en el local en cuestión, conforme se señala en el Memorandum de fecha 30 de abril de 2018,

constatándose que los tanques de combustible en cuestión se encuentran debidamente identificados con

números y cuentan con equipos de medición. Asimismo, que el sitio destinado al área administrativa
posee el mobiliario y equipos informáticos necesarios, resaltando que el predio cuenta con los carteles

indicadores, área de recepción, almacenamiento, verificación y entrega de cargas así como que se han

adoptado las medidas de seguridad pertinentes.

Que, por otra parte, la Administración del Sistema Informático SOFIA informó en fecha 02 de mayo del

año en curso que se realizó la verificación técnica en las instalaciones informáticas de la firma y que ésta

.§Jgl_ta con los equipos informáticos requeridos. Asimismo, que se efectuaron pruebas de conexión al

.."-' 1',Sisterna SOFIA, con resultados satisfactorios.
.rt. 

' : )'
i;..' .?'ta.-,
,*r.;: ¡'lbile'5ueeo del examen efectuado a la documentación obrante en el expediente, la Dirección Jurídica se

fr'i/ i:SiütqiO.-n..lo. términos del Dictamen No 857 de fecha 09 de mayo de 2018, manifestando que como se

,i;' ',. h,i;' dñ;ido,lo, requisitos previos requeridos, corresponde hacer lugar a la petición formulada. Este
'l: ' ''"'¿i*ofil es oómpartiáo po. ei Departamento de Normas y Procedimientos, conforme el Dictamen 639 de

I fecha 18 de maYo de 2018.
I

¡ poR TANTO: En mérito de las disposiciones legales mencionadas y a los argumentos expuestos;

AXI. LUrS MORALES ROJA§
CTOR NACIONAL INTERINO

cctór xrclo¡Ar DE A"DUANAS

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. I' Disponer la habilitación como Depós-il0s Aduaneros de dos tanques con capacidad de

almacenamiento de combustibie de'1.500 m3 cada uno, en la Terminal Portuaria ubicada

sobrelaAvenidaGeneralBernardinoCaballero,BarrioTresFronterasdelaciudadde
PresidenteFranco,enlasFincas"onlo,Nros.1200(unafracción)y2911(dosfracciones),
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?.,6 »E MAYo DE 2ol8
HOJA N" 2

parala empresa OBRAS TERMINALES Y SERVICIOS S.A. (O.T.S. S.A.), CON RUC N"
80019766-6.

Lrt.2' Para la puesta en funcionamiento de los dos tanques habilitados como Depósitos Aduaneros
por el Art. anterior, el recurrente deberá registrar la firma como Depositario de Mercaderías,

conforme a los Arts. 66 y 67 del Decreto N' 4672105, Reglamentario del Código Aduanero, y
dar cumplimiento a las demás obligaciones establecidas para el Depositario en la Ley No
2422104, Código Aduanero, en el DecretoNo 4672105, en la Resolución DNA N' 167105, y
en cualquier disposición complementaria que se dicte sobre el particular.

Art.3o Comunicar
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